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PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.
Sneeic del 25 de Jimio de 1830.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.^

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina(q. D. g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Dona Mana 
Eulalia, continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud.

O-acetOi del 21 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio ‘̂  Consulíídos.

S. M. el Rey (q. 0. g.) ha tenido 
á bien conceder el Regium exequatur 
á D. Cárlos de Vargas y Diaz de 
Bulnes, Cónsul de Alemania en Sevi
lla; á Mr. Richard Henry Davies, 
Cónsul honorario de Austria Hun
gría en Jerez; á Mr. Jean Vervacci 
Moreau, Cónsul de Bélgica en San
tiago de Cuba; á Mr. Alfred Char
pentier, Cónsul de Francia en San
tander; á D. Aurelio de la Revilla, 
Cónsul de Italia en el expresado 
puerto de Santander; á D. Manuel 
Sánchez Antuñano, Cónsul de Mé
jico en Barcelona; á D. Valentín Car
caba, Cónsul delà República del Pa
raguay en Gijón; á D. Alejandro Tu
rull, áónsul de Santo Domingo en 
San Juan de Puerto-Rico, y á Don 
Rafael Perez y García, G'insul de Ve
nezuela en el referido San Juan de 
Puerto-Rico.

S. M. se ha servido asimismo au
torizar á D. Lorenzo Bauza para 
desempeñar el cargo de Agente con
sular de Francia en Solier; á Mr. 
Henry Marshall para el de Vico-cón
sul de los Países-Bajos en Barcelona 
y ÚD Gabriel Anton para el de Cón
sul de la República del Uruguay en 
ni Ferrol.

MINiSTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN. i

Exorno. Sr.: En vista de que la , 
Dirección de Aduanas de Francia ha i 
prohibido á los Cónsules españoles 
que ejerzan en aquellas Aduanas las 
funciones de Corredores-intérpretes,^ 
cuya prohibición no ha sido dero-*ái 
gada, á pesar de las gestiones prac- ¡ 
ticadas; S. M. el Rey ( j. D. g.), de i 
conformidad con lo informado por i 
el Ministerio de Estado, y lo pro- j 
puesto por V. E , se .ha servido re- j 
solver que, sin perjuicio de lo que j 
en definitiva, resulte de las recia- i 
maciones, no se permita á los Gón- ! 
sules, Vicecónsules y Agentes con- ; 
salares de Francia el que ejerzan 
funciones de Corredores de Comer
cio é Intérpretes; y que no puedan, 
en su consecuencia, respecto de las 
operaciones de Aduanas, autorizar j 
las traducciones de los ; manifiestos j 
de los Capitanes de los buques á que ! 
se refiere el art 51 de las Ordenan- j 
zas de Aduanas, ni los certificados i 
de origen para la aplicación de los i 
derechos de las naciones conveni- j 
das que determina la disposición 
4.* de la circular de la Dirección de 
Aduanas de 17 de Agosto de 1878.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años Madrid 21 1 
de Mayo de 1880.—Cos-Gayon.— i 
Sr. Director general de Aduanas. j

(daceía del 20 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

La Sala delo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este Mi
nisterio-con fecháis de Mayo último 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por D. Leon Ga
lindo de Vera, en nombre de la Jun
ta de gobierno del Colegio Imperial 
de niños huérfanos de San Vicente 
FerrerdeValencia, contra la Real 

órden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 4 de Enero 
de 1879, que desestimó la alzada in
terpuesta por el Presidente del Co
legio contra el acuerdo del Ayunta
miento de la antedicha ciudad, refe
rente al proyecto de reforma del bar
rio de Pescadores.

Resulla que la comisión de policía 
urbatia del Ayuntamiento propuso al 
mismo las variaciones que á excita
ción de un particular inieresado es- 
timaba conveniente introducir en el | 
plan de ensanche del barrio de Pes- 5 
cadores aprobado en 1874; y anun
ciadas al público las reformas, el 
Presidente de la Junta de gobierno 
del colegio de niños huérfanos de 
San Vicente acudió entre otros, al 
Ayuntamiento manifestando que de 
aceptarse los cambios propuestos en 
la alineación y dirección de calles se 
quitabaalColegio casi todoel huerto, ! 
el teatro y los excusados, que habría 
que construir en los dormitorios, 
privando á los niños de un local para 
juego y esparcimiento, y concluía pi
diendo que fuera desechado el pro
yecto; mas en vista de lo manifesta
do poi' la subcomisión de policía ur- ¡ 
bana nombrada al efecto respeem á ’ 
que quedaba al Colegio huerto sufi
ciente para los usos á queestabádes- 
tinado, y que la reforma le daría 
mayor ventilación y hermosura, la 1 
comisión primero, y. despues el 
Ayuntamiento, acordaron desesti
mar la reclamación, mánife.stando á 
la vez que no podia mantenerse la 
apertura dedas líneas aprobadas en ¡ 
1874 por ser contrarias al pensa- ¡ 
miento que habia presidido á la for- j 
macion del nuevo proyecto

Que el Presidente de la Junta del 
Colegio acudió al Gobernador en al
zada.contra el acuerdo del Ayunta
miento; y confirmado por aquella 
Autoridad, presentó recurso para 
ante el Ministerio, recayendo, prévio ! 
dictámen de la Sección de Goberna- > 
cion de este Gons- jo, la Real órden 
de 4de Enero de 1879 al principio 
extractada, por lacual, teniendo en 
cuenta que con arreglo á lo pre.scri- l 
to en el art. 72 dé la-^léy^municipal 
compete exelusivamenteá los Ayun
tamientos cuanto tiene relación con 
la comodidad é higiene del vecinda-

j rio, fomento de sus intereses mate- 
i riales, apertura y alineación de calles 
i y plazas y toda clase de vias de co- 

municacion, y que tal facultad no 
puede estimarse coartada por el res
peto á acuerdos anteriores de las 
mismas corporaciones cuando la ex
periencia demostrara que no debían 
mantenerse, resolvió desestimar la 
alzada:

Que el Licenciado D. Leon Galin
do de Vera, en la representación an
tedicha,, presentó demanda contra la 
referida Real órden alegando los fun
damentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada y de que se dejara sin 
efecto el ensanche y reforma última 
del barrio de Pescadores de Valen
cia, el cual deberá atemperarse al 
plano aprobado en 1874:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no podia admitir
se en cuanto se proponía discutir la 
conveniencia de la reforma aproba
da por el Ayuntamiento de Valencia 
y que únicamente el particular re
suelto por la Real órden de que no 
habia habido infracción de ley por 
parte del Ayuntamiento al adoptar el 
acuerdo reclamado podría ser objeto 
de revision en.via contenciosa, y en 
esta parte admitirse la demanda.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de esteConsejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene- 

orales podrán acudir contra la mis- 
1 ma presentando demanda en via 
! contencioso-administrativa:

Vi>to el art. 72 de la ley munici
pal. que declara de la exclusiva atri
bución de los Ayuntamientos todo 
cuanto se refiere á la apertura y ali
neación de calles y plazas y de toda 
clase de vias de comunicación, y lo 

! que se refiere al ornato de la via pú- 
! blica, comodidad é higiene del ve

cindario:
Visto el art. 66 de la ley de Octu

bre de 1877, que concede fuerza y 
j vigor álo prescrito en el art. 85 de 
! la ley de 25 de Setiembre de 1883, 
j el cual declara competentes á los 
1 Consejos, hoy Comisiones provmcia- 
! les, para entender en via contencio-
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sa, sobre las reclamaciones de los 
particulares acerca de la construc
ción y alineación de edificios'

Considerando:
1? Que el actor alega como agra

vio el que el Ayuntamiento de Va
lencia ha alterado el plan de ensan
che del barrio de Pescadores de aque
lla ciudad, aprobado en 1874, y con
cluyen pidiendo que se ordene á la 
corporación municipal mantenga el 
referido plan:

5.® Que si bien los Ayuntamien
tos deben proceder con la necesaria 
prudencia, tanto al aprobar las obras 
de ensanche de barrios determina
dos en las poblaciones, cuanto al in
troducir en las ya aprobadas altera
ciones que lastimen intereses crea
dos, es lo cierto que las facultades 
que la ley municipal en su art. 72 
concede á las referidas corporacio
nes no se comprenderian si se acep
tara el supuesto de que se hallaban 
obligadas á observar estrictamente 
los acuerdos tomados por los Ayun
tamientos que les hubieran precedi
do, y que no podian resolver según 
las necesidades esencialmente varia
bles del servicio interior de las po
blaciones:

'0.° Que esto no obstante, si con 
motivo de los indicados acuerdos se 
infiere agravio á Jos derechos pre
existentes de un particular, estos de
rechos tienen su defensa en la alzada 
gubejmativa ante el superior jerár
quico del Ayuntamiento, y en la con
tenciosa que en tiempo oportuno se 
puede utilizar ante la Comisión pro
vincial, al tenor dé lo prescrito en el 
art. 83 de la ley de 25de Setiembre 
de i860, no procediendo en manera 
alguna el recurso al Ministerio a que 
acudió elinteresado em la presenté 
demanda; pues según declara la ley 
provincial vigente, sólo corresponde 
dicho recurso cuando se alegue que 
el Apuntamiento comete infracción 
de ley, lo cual no resulta haberse ve
rificado en este caso:

4“ Que, en su consecuencia, el 
acuerdó del Ayuntamiento de Valen
cia, á que se refiere la/ Real órden 
reclamada, no puede producir el 
agravio que el actor alega; pero en 
lodo caso, contra la resolución del 
Gobernador debió acudirse en tiem
po con demanda ante la Comisión 
provincial, y no en alzada al Go
bierno.

La Sala, de conformidad en parte 
con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir la 
demanda de que se lleva hecha, re
ferencia.»

Y conformándose S M. el Rey 
(q. D. g.);con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver de con
formidad con el mismo.

De Real ór<ien lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ños guarde á V. S: muchos 
años .Madrid i." de Junio de. lBBO 
—Hornero y Robledo.—Sr. Gober- j 
nador oe la provincia de Valencia. 1

j Gaceia del 23 de Jdayo de 1880.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de la suspension 
dictada por el Gobernador en el ejer
cicio de su cargo del Alcalde, Te
nientes y Concejales del Ayunta
miento de Campanar, con fecha 8 
del actual ha emitido el siguiente 
dictámen: *

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 1.® del actual ha 
examinado la Sección el expediente 
adjunto eri el que el Gobernador de 
Valencia manifiesta que en 29 de Mayo 
último suspendió en el ejercicio de 
sus cargos al Alcalde, Tenientes 
y Concejales del ^Ayuntamiento de 
Campanar, porque no obstante las rei
teradas excitaciones y apercibirnien- 
tos que fes dirigió y de la ríiulla que 
fes impuso, no han presentado en la 
Administración económica el repar- 
timiiento de consumos, sal y cereales 
dél año ecónomico que termina en 
fin de este mes.

La Sección encuentra arreglada á 
derecho la resolución del Goberna
dor, puest(‘que la conductadelñAyun- 
tamiento dejando trascurrir casi todo 
el año económico sin cumplir el im
portante servicio de que se trata, y 
su resistencia á las repetidasórdenes 
de la Autoridad superior de la pro
vincia, merecen desde luego un se
vero correctivo, el mayor que guber
nativamente puede imponerse, sin 
perjuicio de lo que resuelvan los 
Tribunales, á quienes debe darse 
conocimiento de lo ocurrido.

Sabido es que-, conformó- al artícu
lo 189 do la ley Municipal, los- Al
caldes y Tenientes pueden ser sus
pendidos por causa grave, y los Gon- 
cejafes cuando incurren en desobe
diencia también grave, insistiendo 
en ella después deapercibidos y mul
tados; y como es indudable la grave
dad de la falta cometida por el Al
calde y Tenientes, y que estos y los 
Concejales han persistido en su des
obediencia despues de apercibimien
to y de la multa por la misma falta, la 
Sección cree que procede:

1 .° Aprobar la resolución del Go
bernador. . .

2 .® Instruir espediente de sepa
ración al Alcalde y .á los dos Tenien
tes,.

Y 3.° Prevenir al Gobernador que 
pase á los Tribunales el tanto de cul
pa para lo que proceda con arreglo, 
á derecho.»

Y , confoimándose S. M. el Rey 
(q. D. g.,):Con .el preinsertodictámen, 
se ha. servido resolver como en el 
mismo se propone- •

De Real órden fe digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos ¿orrespon- 
diéntes. Dios.guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 188Q.— 
Rome/'p y BoMedo.-^Sr. Gobernador 
de la provincia de Valencia..

Gacela del 24 de Junio de 1880.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á S. M. el Rey 
(?• fC g.) de la consulta elevada por 
V. S. á este Ministerio con fecha 7 
de Abril último manifestando que 
los Gobernadores de Cuenca y Hues
ca, D. Cándido Soldevila y D. José 
de la Guardia, carecen de las condi
ciones legales para desempeñar los 
cargos que ejercen, y solicitando se 
obligue á las personas que en lo su
cesivo fueren elegidas para dichos 
destinos á cumplir la disposición 
4.® de la Real órden del Ministerio de 
Hacienda de 26 dé Julio de <876, 
relativa'á la presentación en las Or
denaciones de Pagos de los docu
mentos que acrediten su aptitud 
legal.

En su vista, y considerando:
1 .® Que D. Cándido Soldevila, 

Gobernador cesante de las provin
cias de Almería y Cuenca, no ha 
presentado los documentos justifi
cativos que acrediten su aptiud:

2 ." Que D. José de la Guardia, 
Gobernador de Huesca, ha justifi
cado plenamente haber desempe
ñado por más de dos años el cargo 
de Subgobernador en las provincias 
de Málaga, Sevilla y Cádiz, y disfru
tando el sueldo de 24.000 reales, 
igual al que perciben fes Secretarios 
de los Gobiernos civiles de las mis
mas:

3 ® Que en el art. 2.® del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 se 
establece que el sueldo y la catego
ría de los Subgobernadores se asi
milen en un todo à los que disfruten 
los Secretarios de fes Gobiernos de 
las provincias en que aquellos hayan 
de estabfecerse:

4 .® Que el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la ley de presupuestos 
de 2l de Julio de 1876 exige, entre 
otras condiciones, para poder des
empeñar el cargo de Gobernador la 
de haber servido durante dos años 
el de Secretario de Gobierno de pri
mera clase ú otro destino de igual 
categoría:

S® Que por virtud de estas dis
posiciones, no ca-be duda alguna de 
que hay completa paridad entre lá 
categoría y el sueldo de los Secreta
rios de Gobiernos de provincias de 
primera clase y fes que obtienen los 
Subgobernadores que desempeñan 
sus cargos en poblaciones de las 
mismas provincias, y por tanto, si 
los primeros tienen aptitud legal 
para ser nombrados Gobernadores, 
no pueden menos de tenerla tambien 
fes segundos;

S . M., coriformándose Con el pa
recer del Consejo de Ministros, se. 
ha (jignado resolver que, respécto 
del caso de D. Cándido Soldévila, ño 
hay que adoptar disposición ningu
na, puesto que no consta hayá pré- 
sentido los documentos justificati- 
Vdí'de^’ sú’ aputüd ' légar^ pára sér 
nombrado Gobernador civil; y en 
cuanto á D. José’de la Guardia, que 
habiendo acreditado en debida for
ma el desempeño durante más de

dos años, del cargo de Subgober
nador en provincias de primera cla
se, cargo que está asimilado en suel
do y categoría al de Secretario de 
los Gobiernos civiles de estas mis
mas provincias, debe, con arregloá 
lo dispuesto en el art. 2.® del Real 
decreto de 31 de Agosto de 4875, y 
en el párrafo tercero, a”t, 27 de la 
fey de presupuestos de 24 de Julio 
de 4876, considerársefe con la apti
tud legal necesaria para desempeñar 
el cargo de Gobernador civil

Asimismo se ha servido S. M. man
dar que esta resolución sirva de 
norma para todos los casos seme
jantes, comunicándose al Ministerio 
de Hacienda, y publicándose en la 
Gacela para conocimiento general.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde áV S. muchos años. Madrid 
úl de Mayo de 4880 —Romero y 
Robledo.—Sr. Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

NüM. 672.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

J^ineccion general de Gorreoe y 
Telé^ra/os.

oonREos,

Sección '5 .’'--dje^ociado 1.®

Circular núm. 47.

Contratado por el Ministerio de 
Ultramar un servicio mensual direc
to entre Barcelona y Manila, fijado 
el dia primero de cada mes para las 
salidas de las espediciones de Bar
celona, y dispuesto que el referido 
servicio dé principio el 1.® de Julio 
próximo; he acordado participarlo á 
V. para su .debido conocimiento y á 
fin de que toda la corréspondencia 
depositada en esa provincia, con des
tino á Filipinas, desde la salida de la 
espediciop inmediata anterior por la 
Via Marsella, que continuará utili
zándose, sea: dirigida con la debida 
anticipación á Barcelona.

Sírvase comunicarlo al público por 
medio de la oportuna circular en el 
Jd'oleiinodcialáéVá. provincia, que de
berá insertarse en tres dias consecuti
vos; y á los Subalternos dependientes 
de esa principal, á cuyo efecto acom
paña adjuntos los ejemplares nece
sarios; indicando á uno y otros el día 
en que saldrá.de esa la correspon
dencia que debe conducir la Men- 
sagería marítima Española.que se. es
tablece. Debiendo hallarse en esta 
dependencia con tres fechas de anti- 
cipación'A la'señadáda para áú salida.

iMdá gtiariié á V. muchós años. 
Madrid 12 de Junio de xOUíL-r-El Di
rector general; Cruzada.
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Gad^ta del 24 de Junio de 1880;

CONSEJO DETESTADO.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña:

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleiío contencioso-admi- 
nistrativo que pende en única ins
tancia ante el Consejo de Estado en
tre D. José y D. Ramón Chust y 
Guillen, y en su nombre, como de
mandante, el Licenciado D. Vicente 
Urgellés, y la Administración gene
ral, demandada, y en su represen
tación mi Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de Mayo de 1878, que anuló 
el remate del arrendamiento por 
cuatro años de las yerbas, cañas y 
brozas de las ocho fronteras del lago 
de la Albufera.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual aparece.
Que en el jSolelin oncial de la 

provincia de Valencia de los dias 27 y 
50 de Noviembre y 5 y 12 de Di
ciembre de 1877 se anunció el arren
damiento en pública subasta de los 
mencionados aprovechamientos por 
tiempo de cuatro años, que empeza
rían á contarse desde la aprobación 
superior, terminando en 51 de Di
ciembre de 1881, no admitiéndose 
postura menor de 5.005 pesetas en 
que se fijaba el producto anual del 
arriendo:

Que celebrada la subasta el 27 de 
bimembre ante el Jefe de la Admi
nistración económica de Valencia, los 
de la Sección de Intervención y de 
la de Propiedades, y Oficial Letrado- 
de la misrna y el gotario D. Gabriel 
Brusela, se procedió á la apertura 
del único pliego presentado y suscrito 
poi'D. José Chust, vecino dé Catar
roja, en el cual ofrecia por los apro
vechamientos de las yerbas, cañas y 
Brozas de las ocho fronteras, con 
arreglo al pliego de condiciones, 
^•730'50 pesetas, señalando esta can
tidad en guarism'os, y habiendo com
parecido aquel interesado, manifestó 
que aceptaba el remate por la ex
presada cantidad de.3.750*50 pesetas 
anuales, declarando que la proposi
ción habia sido hecha, de común 
acuerdo con su hermano D. Ramón- 
Chust, quien tambien se obligó en el 
acto al cumplimiento del contrato por 
dicha suma; 8n virtud de todo lo que 
se-adjudicó .el remate á-ámbos her- 
Kianos, á los dos juntos yá cada uno 
por sí, sin perjuicio de lo que resol
viese la Superioridad, y se levantó 
Olaeta notarial, que todos los asis
tentes firmaron;

Que efectuadas simultáneamente 
Subastas ante el Alcalde, Procurador 
Síndico y Escribano en cada uno de 

los ocho pueblos á úue las fronteras 
corresponden, en el de Catarroja' se 
presentarori dos proposiciones, una' 
de D. Salvador Suchal, que no fué 
admitida por no ir acompañada de 
los documentos prevenidos en los 
anuncios, y otra de D. Joaquín For
tea Chulbí, con la cédula personal y 
una caita de pago que acreditaba la 
consignación en la Depositaría de 
fond'iS municipales del 10 por 100 
de la cantidad señalada como tipo 
pára la Subasta, ofreciendo en la ci
tada proposicion la suma de 5.250 
pesetas en cada un año por el arren
damiento de que se trata:

Que en 7 de Enero de 1878 Don 
Joaquín Fortea acudió al Jefe de la 
Administración económica suplican
do que su propuesta fuese tenida 
como la mejor y más‘ aceptable, 
puesto que la aducida por Chust no 
lo habia sido en forma leg'll, por
que en la misma se consignaba en 
guarismos y no en letra, la cantidad 
ofrecida por el arrendamiento, y 
contravenía lo terminantemente dis
puesto sobre el particular en la cláu
sula 4 “del pliego anunciado; y ele
vado el asunto á la resolución de la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado,éste Centro, te
niendo en cuenta que el expediente 
de subasta se hallaba instruido con 
sujeción á las disposiciones de las 
Reales órdenes de 16 de Junio de 
1853 y 14de Setiembie de 1867: que 
la proposicion presentada por Don 
José Chust era la más beneficiosa, 
puesto que excede en 725*50 pesetas 
al tipo de la subasta: que el defecto 
de marcarse con númbro la cantidad 
de esta proposicion no era esencial, 
máxime cuando el mismo Ghu.<t la 
ratificó en el acto d¡e la subasta cele
brada con completa legalidad: que 
la circunstancia de exigirse en las 
proposiciones las cantidades escritas 
en letra es sólo con el objeto de evi
tar errores y abusos, que en el casó 
presente no existen ni pueden exis
tir; y que si bien la proposicion de 

• D. José Chust no se hallaba ajustada 
estrictamente al pliego de condicio
nes, tampoco el licitador en Catarro
ja, Fortea, cumplió con lo prevenido 
en la condición 5.“, que exige para 
tornar parte en la subasta el de.'ósito 
prévio del 10 por 400 en la Caja ge
neral ó sus sucursales y resulta rea
lizado en la Depositaría municipal de 
aquella villa, aprobó en 30 de Enero 
de 1878 el remate de los aprovecha
mientos de que se trata á favor de 
D. José y D. Ramón Chust y Guillen 
en la forma y por la cantidad y tiem- 

. po ántes expresados:
Que de esta i'esolucion se alzó 

Fortea para ante el- Ministerio de 
Hacienda; y pagado el expediente á 
informe de. la Asesoría general, de 
conformidad con el parecer de la 
misma se expidió la Real órden de 
14 de Mayo de 1878; por la cual, y 
considerando, entre otros fundamen
tos, ':que la proposición:de D José 
Chust no era admisible porque ha- 
bién lola presentado sin sujeción ál 
modelo inserto en el Soleéin, debía 
tenerse como no presentada: que 

aun cuado la suscrita por D. Joa
quín Fortea estaba conforme con el 
modelo y pliego de condiciones de 
subasta, el haber.mgrpsado el depó
sito prévio en las arcas municipales, 
y no eh la* sucursal des la Caja de De
pósitos, invalidaba tambien dicha 
proposicion, y que los licitadores de 
una subasta'pública no pueden hacer 
de viva voz reformas ni aclaraciones 
de sus proposiciones cuando estas se 
presentan en pliegos cerrados, dé 
cuyo principio se deduce ser inaten
dibles cuantas explicaciones dió de 
palabra D José Chust al Jefe de la 
Administración económica, interpre- 
tandiO lo que se habia propuesto de
cir y no dijo en la proposicion es
crita; se resolvió declarar nulo y sin 
valor ni efecto el.remate celebrado 
el día 27 de Diciembre de 1877 para 
el arrendamiento .*por cuatro años de 
lás yerbas, cañas y brozas de las 
ocho fronteras del lago de la Albu
fera, y disponer que se proceda á 
celebrar nueva subasta e:i el término 
mas inmediato posible ó compatible 
á fin de disminuir perjuicios.

Vistas las actuaciones contencioso- 
admínislralivas, de las que resulta:

Que en 31 de Agosto de 1878 el 
Licenciado D. Vicente Urgellés pre
sentó demanda, ante este Consejo, á 
nombre de D.. .Ram^n y de D. José 
Chust y Guillen, la cual amplió des
pués de estimada admisible en via 
contenciosa, con la súplica.de que se 
revoque la Real órden de 14 de Mayo 
anterior, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, con declaración de que 
los reclamantes tienen derecho á la 
indemnización de daños y perjuicios, 
según y con arreglo á lo prescrito 

; por el art. 275 del reglamento:
Que con la demanda se acompa

ñaron testimonio de. la escritura otor- 
. gada en Valencia á 18 de Febrero de 

1878 ante el Notario D. Rafael Bru- 
sola, de arriendo por el Jefe de la 
Admini-lracion económica, y 'en su 
nombre el de la Sección de Propie
dades, á favor de D. José, y D. Ra
món-Chust y Guillen, á los do^ jun
tos y á cada uno por sí et in solidum 
de los aprovechamientos de las ocho 
fronteras del lago de la Albufera por 
tiempo de cuatro años y precio de 
3.750*50 pesetas, con entera sujeción 
al pliego de condiciones; vários re- 
cibos-que justifican haber satisfecho 
Chust.los,gastos correspondientes .de 
subasta, así como dos trimestres an
ticipados del importe del arrenda- 
mient.Q, y ana carta de pago que jus
tifica haber aquel consignado en la 
Caj-a sucursal de Depósitos la canti
dad de 1.830-07 pesetas en concepto 
de fianza, dal. mencionado arriendo:

V 'que emplazado mi Fiscal, con
testó en ái’de Octubre del corriente 
año pidiendo que se absuelva á. la 
Administración general-líe la d-man
da interpuesta y la eouiimiaoion de 
la Real órden imp .guada.

Visto el Reai do reio -7 ¿a Fe
brero de 1832 estaOleoi'Uru regias 
para, la celebración de m a; e.ia&e da 
contratos sub.re .servicios pubimos.

Vista la instrucción ap-^dia.-a por 
Real órden de 10 de Junio de 1875 

para el arrendamiento de las fincas, 
reptas, y c)qrechos, .cuya administra
ción jeorriá á 'cargo de la Dirección 
general,' dg Contripupippes^ que ’dis
pone en su art ''^.“ que Íós remates 
se cefébraran eh lás capitales de pro
vincia y en loé pueblos donde radi
quen Ias fincas, y en el 11, que si el 
tipo para el arriendo excediese de 
500 reales y no pasase de 20.000, se 
celebrará doblé remate en un mismo 
día, uno en la capital de la provincia 
y otro en el pueblo donde esten si- 
tuadaá lás fincas, y los expedientes 
se dirigirán á la Administración de 
la provincia con testimonio por se
parado en- que se .exprese la finca ó 
fincas, su situación, procedencia, 
tipo de la renta, los trámites de la 
subasta, persona en quien recayó, la 
cantidad del remate, los plazos esta
blecidos para el pago y las fechas en 
que empieza y 'concluye el arriendo, 
á fin de (jue quede este documento 
en la Administración mientras recae 
la aprobación de la Dirección al ex
pediente: .

Considerando que la proposicion 
presentada por D. José Chust y Gui
llen en 27 de Diciembre de 1877, 
si bien consignaba en guarismos la 
cantidad que aquel ofrecia por el 
arrendamiento, fué admitida por la 
Junta ante la cual se presentó, sin 
que sus términos ofreciesen duda á 
la misma, ni respecto de la cuantía 
del ofrecimiento, ni del tiempo por
que esta habia de computarse:

Considerando que el error cometi
do por Chust de expresar la cantidad 
ofrecida en guarismos, y no en letra, 
no es sustancial en este caso, y no 
puede reputarse bastante-para pro
ducir la nulidad de la subasta apro
bada por la Dirección general del 
ramo, única Autoridad competente 
para ello con arreglo al art. 11 de la 
instrucción, y dejar sin electo la es
critura pública ya otorgada entre la 
Administración y los demandantes:

Y considerando que no hallándose 
comprendido el caso actual en nin
guno de los números del art. 275 del 
reg'amento de lo Contencioso, invo
cado por el Letrado demandante, no 
ha lugar á la condena de daños y 
perjuicios por el mismo solicitada, 
aun en el supuesto de que fuese pro
cedente en alguna, ocasión la im
posición de costas á la Administra
ción ó sus representantes:

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D.-Tomás Retortillo, Pre- 

'sidente, el Marqués de Alhama, Don 
Juan Jimenez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Emilio Santillan, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Emilio 
Cánovas.del Gas^'illo, D.¿ Francisco 
Rubio, Ó. Jpsé Magaz y Jaime, el 
Conde de Torreánaz y D. Joaquín 
Montenegro,/

Vengo en dejar sin effecto la Real 
órd-'n impugnada, declarando válido, 
y subsistente el remate causa del 
pleito.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—AL- 
pQ]\jS0.—El Presidente del Consejo
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de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado él 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del .Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sfia de lo Contencioso,: 
acordó que se tengan . como résolu- . 
cion final en la instanóia y autos á i 
que se refiere; que se una á los mis- i

forma à las par- I
1 dñ

mos, SO notifique en
tes, y se inserte en la Gaceia-. de 
que certifico. .

Madrid 22^ÿ_ç Abril de .18'80.—Pe
dro de Mii^razOí^X ,
._ .-Tíl—S^—i "' ---  

SEÚlSÍA SSCGIOS.

Núm ^239.,

GOBiEMO Civil DE lA PM VIS CIA.

SECCION OE FOMENTO.

AOUAS.

Presentada instancia en este Go
bierno por el Ayuntamiento de Ga
llegos de Hornija y la mayor parte de 
los vecinos que tienen propiedades 
colindantes con el rió del mismo 
nombre pidiendo autorización para 
hacer una monda ó limpia en las 
márgenes y cauce del expresado rió, 
antes de proceder á la concesión de
lo pretendido, he dispuesto hacerlo 
público en este periódico oficial para 
que los que se crean perjudicados en 
la pretensión que se interesa, recla
men en el término de quince dias 
ante este Gobierno, en la inteligen
cia que trascurrido este plazo no se 
admitirá reclamación alguna en con
trario.

Valladolid 25 de Junio de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.‘ Ruiz '

Núm. 683.

JUZGADO MMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.* de
cena del mes de Junio de 1880.

DIAS.

TOTAL

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

TOTAL

...-----------

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTESDE SER INSCRITOS

Legitim os. No legítimos. Legítimos. No legítimos. \
Total Total1

tn
CA 
«J de

Vi
Vi cO de

0 _ _ a a a muer-
p g CÚ O S vivos. P P g CTÎ tos.o íS <1)

b- a E-i

¡ — — — —• 3— ---------— -------

i 2 2 4 » » 4 Ti » * J» » »

2 9 2 2 1 3 5 » » 9 » » 9 »

» 1 1 » 1 M > 9 9 9 9
1 1 2 » » » 2 Ti » » » » » >
2 2 4 1 1 2 6 » 1 1 9 9 » 1
» 1 1 1 » 1 2 » » * 9 » 9 9

3 4 7 1 1 2 9 > » 9 » »
» 1 1 » 9 » 1 1 1 9 » 9 1
1 > 1 » » » 1 ti » » 9 9 » 9

2 9 2 l i 3 H » » 9 » 9

í----- — — — — — — — — — — —

T 1” 23 6 5 9 34 1 4 2 9 » » 2

de

clases.

36

Valladolid 21 de .lunio de 1880.—El Juez municipal, Ricardo Saavedra.

rabas

4
5
1
2
7
2
9
2
1
3

ÛDIHTA SECÎGION.

A^untamiénto constitucional de
VillaÓañéz. '

Elapéndiceal amillaramiento, base 
para la derrama de la. contribución 
territorial del año 1880-81,; sé halla 
d*^ manifiesto en la Secretaría deteste 
Ayuntamiento- por térodno de- ocho- 
dias á contar des ¡e la inserción.en el 

; Poletin o/icial, dentro de los cuales 
se harán las reclamaciones de agra-,
VlOS. i-

Villabáñez 20 de Junio de 1880.— 
Faustino de Coca,

Con el mismo objeto y termino lo 
anuncia el ayuntamiento de

Pozaldez,

NùM. 693.

Apuntamiento constitucional de^ 
Mellar de Abajo. .

El Ayuntami,f*nto y Junta de aso
ciados ha acordado anunciar vaóan- 
te por renuncia del que la desempe
ñaba, la plaza de Médico titular de 
éstá villa para la asistencia de catorce- 
familias pobres, conta dotación ánúal 
de ciento cincuenta pesetas pagadas 
de les fondos municipales por tri
mestres vencidos, quedando el agra
ciado con lá libertad de contratar la 
asistencia con el resto de los vecinos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía entérmino 
de quince dias á contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
o/lcial de la provincia, acompañando 
copia certificada del título académico 
y hoja de méritos.

Melgar de .Abajo á 21 de Junio de 
1880 —El Alcalde, Eustaquio Maza- 
riegos,—PorA. del A., Julian Me
rino, Secretario. .

Núm.; 685..,. : .

JOZGABO MDMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AL’DIENCIA.
^DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.“ de

cena del mes de Junio de 1880, clasificadas por sexo y esta
do civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Junio de 1880.—El Juez municipal, Ricardo Saavedra.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL.

general.
L VARONES.
i HEMBRAS.

Solteros.
1. ■

Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 2 1 » 3 » » » 5
12 4 4 1 1 2 6.
13 ^f • » » 2 1 » » 1 5
14 1 » » 1 1 1 2
15 2 2 3 3 5
16 1 » 1 » » 1
17 1 X ¡I » 1 9 1
18 1 1 » 2 » » » 2
19 n » M 1 » 1 1
20 1 1 » 2 » 1 3

TOTAL.. 15 5 ! ' * 18 7 A t 3 10 28

Alcaldía constUucional ds 
Gan Vicente del Palacio.

Terminado por la Junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año eco- Í 
nómico de I8bO á 1881, se halla de 1 
manifiesto en la Secretaría del Ayun- i 
tamiento por término de ocho dias : 
contados desde que tenga lugar la ' 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín o/lcial de la provincia, áfin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarie y ha- ' 
cer las reclamaciones que creyeren 
convenientes respecto de los errores 
aritméticos que*pudierau haberse 
cometido en la aplicación de los. ti
pos de gravámen que ha servido de 
base para hacer la derrarxia de di
cha contribución; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

San Vicente del Palacio 23 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Basdio Ro
driguez.

Con el mismo objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

San Martin de Valvení. 
Peñaflor.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, si gustan dirigirse al que 
suscribe, quien se encargará de con
feccionar y hacer cuantas se le en
comienden al precio de treinta pe
setas, original y dos copias

Tambien se encargará de hacer 
repai timientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio, 
6, principal.—Cayo García Mayor.

E. GàSTELâR.

DISCURSOS ACADÉMICOS 

precedidos del leído en la Academia 
Española el 25 de AMI de 1880.

Forma un tomo de 300 páginas, en 
8." mayor, y se vende á 12 rs. en la 
librería de A. de San Martin, Puerta 
delSol, núm. 6, Madrid, á donde de
ben dirigirse los pedidos que serán 
servidos á vuelta de correo, acom
pañando su importe en libranza ó se
llos, así como á D. Fernando Santa
rén de Valladolid.

AVISO A LOS ALCALDES 
V SECRETARIOS DE AYDSTAMIENTOS.

Desde 1.” de Julio próximo 
dejará de publicarse en esta 
imprenta el Boletín oficial, pero 
no por esto dejará de tener el 
completo surtido de los impre
sos necesarios a los Ayunta-- 
mientes, á quienes continuará 
mandando como hasta aquí y 
con iguales condiciones los 
que pidieren, pues serán ser
vidos con la puntualidad y 
exactitud que tiene acreditado.

No necesita manifestar que 
en esta casa, á la par que en
cuentran los impresos, hallan 
el papel, plumas, polvos, tinta 
para sellos de oficina, reglas y 
cuanto es preciso para las Se
cretarías y demás dependen
cias municipales.

Para cuanto necesiten pue
den dirigirse á ü. Fernando 
Santarén, imprenta y almacén 
de papel, Valladolid.

VaUadolid.—Dnp. y liT. de F Santarén.
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